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Por medio del presente, informo a usted lo relacionado al tema del asunto: 
 
 

I. ANTECEDENTES 
 

 Mediante Memorando Nº 0060-DPRC/2022 de fecha 08 de abril de 2022, la 
Dirección de Políticas Regulatorias y Competencia, en su calidad de área usuaria, 
solicitó a la Oficina de Adminitración se inicie el proceso para contratar el “Servicio 
para la elaboración de informe de evaluación y pronunciamiento sobre solicitudes 
de renovación de conseciones”  y adjuntando los términos de referencia 
respectivos. 
 

 Por medio del Memorando N° 0241-OAF/2022 de fecha 05 de abril de 2022 la 
Oficina de Administración solicita a la Dirección de Políticas Regulatorias y 
Competencia en su calidad de área usuaria revisar el requerimiento a fin de verificar 
si contiene algún aspecto técnico que desincentive a los potenciales proveedores. 

 

 Mediante Memorando Nº 00164-DPRC/2022 de fecha 12 de abril de 2022, la 
Dirección de Políticas Regulatorias y Competencia, remite los terminos de 
referencia con una versión actualizada a la Oficina de Administración, para 
continuar con la contratación del procedimiento para el “Servicio para la elaboración 
de informe de evaluación y pronunciamiento sobre solicitudes de renovación de 
conseciones”. 

 

 Mediante Memorando Nº 00330-DPRC/2022 de fecha 06 de julio de 2022, la 
Dirección de Políticas Regulatorias y Competencia, remite una nueva versión de 
los terminos de referencia reformulado a la Oficina de Administración, para 
continuar con la contratación del procedimiento para el “Servicio para la elaboración 
de informe de evaluación y pronunciamiento sobre solicitudes de renovación de 
conseciones”. 
 

 
II. ASPECTOS GENERALES 

 
Objetivo:  
 
Determinar el valor estimado para el “Servicio para la elaboración de informe de 
evaluación y pronunciamiento sobre solicitudes de renovación de conseciones”. 
 
Referencia PAC: 
 
La presente contratación se encuentra incluido en el Plan Anual de Contrataciones del 
OSIPTEL para el año 2022 con el ID 7. 
 
 
 



 

INFORME Página 3 de 7 
 

 

Base Legal: 

 
- Texto Único Ordenado de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y 

sus modificatorias, en adelante la Ley. 
- Decreto Supremo Nº 344-2018-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado, en adelante el Reglamento. 
 

 
III. INDAGACION DE MERCADO PARA LA DETERMINACION DEL VALOR 

ESTIMADO 
 

1.- Fuentes 
 

1.a.- Cotizaciones 
 

A fin de establecer el valor estimado, se cursó invitación a los siguientes 
proveedores: 
 
1. VIDENZA CONSULTORES 
2. ESTUDIO ECHECOPAR 
3. ESTUDIO BULLARD1 
4. ESTUDIO OLAECHEA 
5. ROSA ELVIRA QUISPE RAMIREZ 
6. MILAGROS DAYSI CUEVA TADEO 
7. ESTUDIO JURÍDICO MAMANI ABOGADOS Y CONTADORES 
8. RG ASESORIA TECNOLOGICA SAC  
 
Se detalla a continuación, las cotizaciones recibidas y que fueron remitidas por 
los siguientes proveedores: 

 

  

Rosa Elvira 
Quispe 

Ramírez* 

Milagros 
Daysi Cueva 

Tadeo* 

RG ASESORIA 
TECNOLOGICA 

SAC** 

ITEM 

OBJETO 

TOTAL 
(INCLUYE 

IMPUESTOS) 
SOLES 

TOTAL 
(INCLUYE 

IMPUESTOS) 
SOLES 

TOTAL 
(INCLUYE 

IMPUESTOS) 
SOLES 

1 

Servicio de desarrollo de los Informes de Evaluación 
e Informes de Pronunciamiento en los plazos 
establecidos en la Norma Metodológica, referidos a 
las empresas Telefónica del Perú S.A.A., Americatel 
Perú S.A., Centurylink Perú S.A., Convergia Perú S.A. 
y ENELIDA CABANILLAS ALAYO DE GONZALES 

74 500.00  348 023.00 

2 

Servicio de desarrollo de los Informes de Evaluación 
e Informes de Pronunciamiento en los plazos 
establecidos en la Norma Metodológica, referidos a 
las empresas América Móvil Perú S.A.C., Entel Perú 
S.A., Olo del Perú S.A.C. y Amazonía TV S.R.LTDA. 

 74 000.00 278, 419 

 

                                                           
1 Mediante correo electrónico de fecha 18 de julio de 2022, la empresa, comunicó que no participará. 
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*Nota: Mediante correos del 15 y 18 de julio se recibió las cotizaciones para el Ítem 2 e Ítem 1 
respectivamente; al respecto de las cotizaciones recibidas se desprende que ambas2 cuentan 
con el perfil solicitado en los términos de referencia para realizar el servicio descrito en 
cualquier de los Ítems del requerimiento. Por consiguiente, cada proveedor en caso de ser 
participante podrá presentar su oferta para un Ítem o ambos. 
 
 
 
**Nota: Mediante cotización del 18 de julio de 2022 el proveedor indica que cumple con los 
términos de referencia (TDR) con excepción de capacitación en derecho administrativo 
sancionador (24 horas), asimismo mediante correo del 17 de agosto de 2022 el proveedor 
indicó que cumple con los TDR, y que estarán remitiendo la acreditación correspondiente la 
siguiente semana3; por consiguiente, podría ser un potencial proveedor del servicio. Es así 
que, para la etapa de presentación de ofertas podrá presentar su propuesta para un Ítem o 
ambos. 

 
Al respecto, la presente indagación de mercado, se ha llevado  en estricta observancia 
del Principio de Eficacia y Eficiencia  por el cual, “El proceso de contratación y las 
decisiones que se adopten en el mismo deben orientarse al cumplimiento de las fines, 
metas y objetivos de la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades 
no esenciales, garantizando la efectiva y oportuna satisfacción del interés púbico, bajo 
condiciones de calidad y con el mejor uso de los recursos públicos”, del Principio de 
Transparencia por el cual ”las entidades proporcionan información clara coherente 
con el fin de que todas las etapas de  contratación sean comprendidas por los 
proveedores, garantizando la libertad de concurrencia, y que la contratación  se 
desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad.”       

 
 

1.b.- Precios Históricos 
 

En el OSIPTEL no cuenta con información histórica relacionada con el presente 
objeto de contratación. 

   
 

1.c.- Contrataciones del SEACE 
 

Se realizó la búsqueda de procedimientos de selección similares en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), y, se obtuvo lo siguiente: 

 
Ítem Procedimiento Entidad Objeto Contratista Valor 

adjudicado 

1 
AS-SM-106-

2019-HDNA-1 

EMPRESA 

REGIONAL DE 

SERVICIO 

PUBLICO DE 

ELECTRICIDAD 

ELECTRO NOR 

MEDIO SA 

HIDRANDINA 

ELABORACION DE 

EXPEDIENTES DE 

CONCESIONES DE 

DISTRIBUCION 

PARA LOCALIDADES 

QUE NO CUENTAN 

CON CONCESION 

APROBADA 

20131356901 - 

CONSULTORIA 

Y 

SUPERVISION 

S.A.C. 

 

100 300.00 

 

                                                           
2 Proveedor Rosa Quispe, y, proveedor Milagros Daysi. 
3 Respecto a la fecha del presente informe de indagación de mercado. 
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2 
AS-SM-106-

2019-HDNA-1 

EMPRESA 

REGIONAL DE 

SERVICIO 

PUBLICO DE 

ELECTRICIDAD 

ELECTRO NOR 

MEDIO SA 

HIDRANDINA 

ELABORACION DE 

EXPEDIENTES DE 

CONCESIONES DE 

DISTRIBUCION 

PARA LOCALIDADES 

QUE NO CUENTAN 

CON CONCESION 

APROBADA 

20131356901 - 

CONSULTORIA 

Y 

SUPERVISION 

S.A.C. 

 

100 300.00 

 

 
 

 La información obtenida guarda parcial similitud con el actual requerimiento, toda 
vez que, contiene aspectos diferentes a la necesidad del área usuaria y que 
recaen de forma directa en el costo de la contratación, motivo por el cual, los 
importes obtenidos y detallados en el recuadro no serán empleados para el cálculo 
del valor estimado. 

 
 

2.- Determinación del valor estimado 
  
 Del presente informe, se desprende que, de la indagación de mercado realizado 

por la Unidad de Abastecimiento, se obtuvo información relevante para el cálculo 
del valor estimado en la fuente; 1.a) Cotizaciones, el mismo que, corresponde a 
los precios actuales del mercado. 

 

Ítem Detalle Importes S/ Tipo RUC REMYPE4 Diferencia Razón5 

1 
COT1 74 500.00 Persona Natural 10485607400 NO 273,523.00 467.14 

COT2 348 023.00 S.A.C. 20609012073 NO 0.00   

2 
COT1 74,000.00 Persona Natural 10765312596 NO 204,419.00 376.24 

COT2 278 419.00 S.A.C. 20609012073 NO 0.00   

 
Teniendo en cuenta que las cotizaciones con montos menores cumplen con lo 
solicitado en los términos de referencia, se opta por tomar el menor costo como 
valor estimado:  

 

Ítem No. FUENTE 
MONTOS 

S/ 
VALOR ESTIMADO 

(Menor Valor) 

1 COTIZACIONES 
74 500.00 

74 500.00 
348 023.00 

2 COTIZACIONES 
74 000.00 

74 000.00 
278 419.00 

 

                                                           
4 https://apps.trabajo.gob.pe/consultas-remype/app/index.html, consultado el 23 de agosto de 2022. 
5 La cotización 2 es un 467.14% más onerosa respecto al menor valor cotizado en el Ítem 1 y la cotización 2 

es un 376.24%, más onerosa respecto a la cotización 1 en el ítem 2 

 

 

https://apps.trabajo.gob.pe/consultas-remype/app/index.html
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 En tal sentido, se establece como valor estimado para el ítem 1 el monto 

ascendente a S/ 74 500.00 (Setenta y Cuatro Mil Quinientos con 00/100 Soles) y 
para el ítem 2 el monto ascendente a S/ 74 000.00 (Setenta y Cuatro Mil con 
00/100 Soles) incluidos impuestos, correspondiendo llevar a cabo un 
procedimiento de selección por Adjudicación Simplificada por relación de Ítems. 

    
            3.- Pluralidad de proveedores 

Sobre la base de los términos de referencia definidos por el área usuaria, y, la 
información obtenida de las fuentes previamente analizadas en la indagación de 
mercado, se puede apreciar la existencia de pluralidad de postores que 
participarían en el procedimiento de selección y que se encuentran relacionados 
con la naturaleza de la presente contratación. 
 

4.- Posibilidad de distribuir la buena pro 
 De acuerdo a lo solicitado por el área usuaria, la prestación a brindarse, es integral 

por lo que no es posible la distribución de la buena pro. 
 

5.- Pertinencia de realizar ajustes a las características y/o condiciones de lo que 
se va a contratar 

 No aplica.  
 

6.- Otros aspectos necesarios que tengan incidencia en la eficiencia de la 
contratación. 

 No aplica  
 
  

IV INFORMACION DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCION 
  

1. Denominación del procedimiento: “Servicio para la elaboración de informe de 
evaluación y pronunciamiento sobre solicitudes de renovación de concesiones”. 
 

2. Objeto: Servicio 

 
3. Tipo de procedimiento: Adjudicación Simplificada por relación de items 

 
4. Valor estimado del procedimiento de selección: S/ 148 500.00 (Ciento 

Cuarenta y ocho mil quinientos y 00/100 Soles), incluido impuestos 

 

Ítem 
No. 

Servicio para la elaboración de informe de 
evaluación y pronunciamiento sobre solicitudes de 

renovación de concesiones 

VALOR ESTIMADO 

(S/) 

1 

Servicio de desarrollo de los Informes de Evaluación e 
Informes de Pronunciamiento en los plazos establecidos 
en la Norma Metodológica, referidos a las empresas 
Telefónica del Perú S.A.A., Americatel Perú S.A., 
Centurylink Perú S.A., Convergia Perú S.A. y ENELIDA 
CABANILLAS ALAYO DE GONZALES 

74 500.00 

2 
Servicio de desarrollo de los Informes de Evaluación e 
Informes de Pronunciamiento en los plazos establecidos 
en la Norma Metodológica, referidos a las empresas 

74 000.00 
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referidos a las empresas América Móvil Perú S.A.C., Entel 
Perú S.A., Olo del Perú S.A.C. y Amazonía TV S.R.LTDA  
 

 
 

5. Plazo de la prestación:  Doscientos setenta (270) días calendario 
 

6. Sistema de Contratación: Suma Alzada.  
 

7. Número de Ítems: 02 
 

 
 
 
 

Atentamente,     
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